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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso No 110014003055 2018 00480 00 

 

Agréguese a los autos la publicación de que trata el artículo 108 del C.G.P. 

visible a folio 33 C-1, por la que se surtió en legal forma el emplazamiento 

del demandado ORLANDO CAJIAO HURTADO. 

 

Por secretaría ingrese la respectiva información en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas como lo disponen el inciso 5º del artículo 108 ibídem 

y el artículo 5º del Acuerdo PSAA14-10118 del 2014 emitido por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Cumplido lo anterior, y vencido el término de ley, ingrésese el expediente 

al despacho para continuar con la etapa procesal correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

848a7725b386b396dfac2a32e72202e1d28996b7a6bfa36bfa115a19b

b4223f7 

Documento generado en 20/10/2020 01:49:14 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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